












EXPOSICION
DEL CORONEL D. JOSE DE MOLDES

ACERCA DE SUS SERVICIOS A LA CAUSA. PUBLICA.

OMBRABO segunda vez representante i lia llegado uno de Jos casos
mas repugnantes en que se puede ver un 'hombre de honor y sentimientos
delicados

, que es el de hallarse en la necesidad de desempeñar la parte
de delicadeza que el gobierno debe tener por los oficiales del estado •

fcontraerse á hablar de sí mismo, exponiendo su mérito individual : pero
hay ocasiones en que el mismo honor exige una resolución tan violenta
ahogando los impulsos de la delicadeza. Yo hubiera permanecido en silencio
si entendiese que los hombres de honradez , méritos y servicios , sólo se des-
atendiesen , reservando con ellos aquel respeto y muda consideración que
exige imperiosamente la virtud. Semejante procedimiento nada tendría que
fuese extraño ; pero se hace insoportable que hombres altaneros y hombres
indecentes y de conducta vacilante , se den un ayre de superioridad insul-
tante á título de sus empleos

, y se propasen á intentar ofender con su ilusa
y petulante osadía á sugetos cuyos nombres no se debieran tomar en boca
sita el respeto mas profundo.—- Estas consideraciones me han movido
entre otras cosas, á publicar una sucinta relación de mis servicios al estado*
á fin de que el público sensato se ponga en mejor estado de formar una
comparación, y consolarme yó con la satisfacción de que los corazones honra-
dos harán la justicia debida á mi honor

, ultrajado tan reiteradas Veces
sin que jamas haya podido decir la maledicencia : en esto ha deliííqiddi> —

!

• ) ¿ia
,

doce de may° cle mil ochocientos ocho salí de Madrid con direc-
ción a Cádiz, de donde me trasladé á la esquadra inglesa

, que bloqueaba
el puerto á los tres dias de mi llegada

; y sin embargo dé la pena de muerte
que había impuesta al que se aproxímase á dicha esquadra, amparado
de Ja obscuridad de la noche

, por el costo de trecientos pesos , burlé
el celo de dos cañoneras que cruzaban la boca del puerto

, hkt% feai<
al buque del almirante

, de donde por el conocimiento del estado «é ÉsbSrique ministré á dicho gefe
, me facilitó un bergantín qúe me conA-xé'

ra á Londres, a fin de solicitar la protección inglesa para la independencia
de esta América. A mi llegada y primeras entrevistas con éJ ministro todame anunciaba el resultado mas lisonjero

; pues para mis pretensiones Ye cíestmaba el auxilio de ocho mil hombres qué se hallaban sobre la Suecía f&«
circunstancias políticas

, en que estaba Inglaterra
, favorecían sobre hiaiV»

este proyecto, y concurrían á mejorarlo las contesfaeiohés habidas conmarques de Solano
, gobernador de Cádiz, y el capitán general dé > ndaíu

Cía, que había declarado que jamas trataría con Inglaterra; pero de¡opaé
¿~

damente para nosotros las circunstancias variáron
, inspirando a j|

británica ideas muy diferentes. A los quince dias de mi llegada á Ló^htZ
llegaron de España vários diputados de Asturias

, Galicia, Andaluza v 9®£«
provincias y la corte de Londres atendió á sus proposiciones con tireñUeo
cion a todo otro a-unto

;
como que se le abría un nuevo campo donde ' rf¿f

plegar sus operaciones contra Francia, que era justamente su ínteres mal
inmediato.—- Lo que he referido convence por su propia naturaleza vademas consta ájnuchos individuos

, con especialidad á B. Manuel Pinto
que me acompañó en el viage. >

Frustrados así todos mis designios
, y después de hacer el o-asto Pro«io

de mas de tres mil pesos , me reembarqué para Cádiz con ánimo de traía
darme d esta capital, como efectivamente lo verifiqué

, desembarcando 4a

/



ella el siete de enero de mil ochocientos nueve. A poces dias el coronel

mayor 'ferrada me conduxo á una quinta á extramuros , donde encontré

varios americanos que me dixéron trataban de la independencia
; y yo, ins-

truyéndoles de lo que favorecían las circunstancias respecto del estado de

la España, de lo que les di clara noticia , me comprometí á propagar la idea

en todos los pueblos de mi tránsito, y servir con mi persona. Así fué que

en Córdova lo practiqué con D. Tomas Allende , de donde fui desterrado

por el gobernador Concha. En Santiago del Estero lo traté con D. Fran-

cisco Bordes , en Tucuman con D. Nicolás Laguna, en Salta lo insinué en

sus habitantes mas considerados, en la Paz lo hice con D. Clemente Diaz

de Medina , en Cochabamba con D. Mariano de Medina , tesorero de aque-

lla ciudad ; omitiendo los de Chile y Lima para no comprometerlos infruc-

tuosamente , todos sugetos de opinión en su respectivos pueblos
, y que

obráron en favor de la causa tan pronto como les fué posible
,
justamente en

un tiempo en que no teníamos mas patria ,
exérciio, ni garante que el pes-

cuezo. Así fué que el veinte y cinco dé mayo , dia en que hizo la revolución

Buenos- Ayres , me hallaba cerca de Córdova , caminando para ésta á seguir

una instancia sobre una prisión y desafuero que habia sufrido por cuarenta y
un dias, de resultas de haber sido sorprehendida mi comunicación en Cocha-

bamba ,
según consta de documentos públicos que conservo, así como de todo

lo demás que en adelante expondré.

Salta fué la primera capital de provincia, cuya resolución aguardaron

los pueblos de su dependencia para declararse por la unión de Buenos- Ayres,

estando baxo del tirano todas las provincias del Perú
, y con una fuerza que

marchaba á unirse con la que se formaba en Córdova. Su resolución fué

heroyea , y privó que muriese en su cuna la libertad, como se puede deducir

de la gaceta del veinte y tres de julio de mil ochocientos diez
, y el lugar de

la primera acción de las armas de la patria.

Concluido mi litis el veinte y tres de julio de ochocientos diez me sor-

prehendióel gobierno al tiempo de pedir pasaporte , comunicándome el des-

pacho de teniente gobernador do Mendoza, empleo de nueva creación, y
precisamente hallándose aquel pueblo armado y en la mas completa revolu-

ción. Yo fui acompañado de un solo criado ; tuve la satisfacción de paci-

ficarle ; formé el gobierno y arreglo de su cabildo
;
puse docieuíos quarenta

hombres sobre las armas
; y gozó el pueblo de una completa tranquilidad.

— Por el doce de enero de mil ochocientos once recibí órdenes de entregar el

mando militar á D. Xavier Rosas, el político á el cabildo , remitir cien

hombres á ésta
, y presentarme sin pérdida de momento á servir el empleo

de sargento mayor en el regimiento de caballería de la patria
,
perdiendo

con esta precipitada orden el ajuar de mi casa ,
gastos de ida y vuelta, y

los invertidos en la secretaría de gobierno ,
pues seiscientos pesos que había

recibido de aquellas caxas , no podian llenar ios desembolsos necesarios á

estos gastos.

El veinte y cinco de febrero del mismo ano se me mandó encargarme

de seiscientos hombres con dirección á la banda oriental
;
pero apenas hube

llegado á la Baxada , recibí nuevas órdenes para que los entregase a los ofi-

ciales Rondeau
,
Artigas y Orgueras. Seguidamente hice mi renuncia de

grados , sueldos y honores, solicitando me permitiesen volver á mi casa;

pero el gobierno me contestó no admitiéndomela , y nombrándome intendente

de Cochabamba; bien que el representante del gobierno D. Francisco Tar-

ragona me hizo detener hasta que cesó el bloqueo de aquel pueblo. u

A mi llegada á esta ciudad encontré sucedida la revolución del seis de

abril
, y yo corrí las circunstancias ordinarias de que tenemos experiencia ;

pues el gobierno mandó un ayudante á mi ca^a por los despaches que ma
habia dado ; me desterró en el término de veinte y quaíro horas; dió orden

para que no se me abonase mi sueldo ; circuló instrucciones á les maestros

de postas , indicándome de traidor
, y encargó al gobierno de Salta que ve-

lase mis operaciones, remitiéndome con una barra de grillos en caso de



I

juzgarlo conveniente , sin mas delitos para tales atentados que aquella iníé=

gridad de que la naturaleza me ha dotado
, y que es tan mortificante á los

perversos.

En consecuencia de lo referido salí de esta capital
,
pasando por el dolór

de no poder permamecer en mi pais , desde donde me dirigí al exército del

Perú. Por el camino supe la derrota del Desaguadero
,
que me la noticiaron

los soldados dispersos. En el valle de Cochabamba supe per un expreso que
Goyoneche acababa de tomar la ciudad

, y en este caso determiné regresarme
haciendo retroceder ciento cincuenta mil pesos

,
que llevaba á Cochabamba

el clérigo Patino , hasta el punto de Mizque , en que aguardamos al general

Diaz Velez , á fin de que tomase las medidas que juzgase oportunas.—J

—

De allí voíví á Salta, y el veinte y seis de setiembre de ochocientos once,

desentendiéndose el gobierno de todo lo obrado anteriormente
, y con no poca

sorpresa mia , me pasó órden para que me incorporase al exército en clase

de particular
, y á continuación con lecha 11 de octubre del mismo ano repi-

tió otra nombrándome segundo general. Llevado de mi inclinación á servir á
la patria eché al olvido talés inconsecuencias

, y me dediqué á la organiza-

ción y arreglar el exército
,
poniéndole en la fuerza de dos mil hombres;

pero el veinte y siete de diciembre de ochocientos once me retiré á mi casa

para no verme envuelto en el número de los que llenan de luto á la patria;

y así lo exigió mi honor, no llevando mas grado, sueldo ni recompensa
que la satisfacción de haber servido.

La fuerza que dexo dicha desapareció el mes de enei'o inmediato , como
ee puede ver por el manifiesto del genéral en gefe.

El treinta y uno de julio de 1812 publicó un bando el general Belgra-
no en Jujuy , anunciándo la aproximación del enemigo, y desde luego me
le oferté desde Salta. El me contestó admitiéndome , con todos los hombres
que quisiesen ir armados y montados á su costa , así militares como paisanos;

y en este concepto salí el diez de agosto de dicho ano con ciento veinte y
. cinco hombres armados y montados por sí , los que llenáron de honor á súss

gefes con su noble comportacion , sucediendo que dos hermanos el dia de la

acción del Tucuman salvaron á los dos generales de el medio délos enerríi-

f'
os» El general se retiró de Jujuy

, y le acompañamos hasta el Tucuman,
ábiendo rechazado al enemigo en las Piedras. En esta ciudad el dia de la

acción memorable que dio vida á la patria y gloria á nuestras armas ; en este

exército ó reliquias en que habia sido general , serví de aventurero : contribuí

principalmente á formar la línea de combate, siendo así que el general,

. aunque animado de un noble deseo y de sentimientos marciales , era moder-
no en el servicio de campana : recorrí así mismo la línea del enemigo

, y
avisé el momento oportuno en que debió empezar el ataque. Bien que el

general , satisfecho de mis servicios , me distinguió por algunos dias con es-

pecial predilección , como se puede ver de su parte impreso en la gaceta
de trece de octubre de mil ochocientos doce.

En estas circunstancias y las ocurridas á continuación , se aumentaron
los gastos de nuestras tropas

, y hallándose la comisaría sin fondos con
que subvenir á las urgencias muy precisas

,
suplí de mi bolsillo cinco mil

quinientos pesos
,
para que se me abonasen en Buenos-Ayres : en Salta para

que siguiese el exército , dos mil pesos
, y un hermano once mil , sin aten-

der á riesgos de demoras
,
que sufrimos , conforme se puede ver por los pagos

en caxas.

^El doce de noviembre de ochocientos doce fui nombrado inspector
de infantería y caballería

; y los oficiales , acaso temerosos de la dis-

ciplina que necesitaban
, y exactitud que intentaba establecer en el exército^

representáron tumultuariamente
, y yo recibí órden del gobernador á este

mismo tiempo para venir 'á Buenos-Ayres , donde á mi llegada fui forzado
á tomar el nombramiento de intendencia general de alta policía

;
cuyo ramo

arreglé y le di tono el corto tiempo de dos meses que estuve á sh cabeza.

En este tiempo fui nombrado por Salta representante de la asamblea

,



la ene iré quiso fusilar, é hizo procero por haberle negado su legitimidad
siendo así que después ledo el mundo ha convenido en mi opinión por su
veracidad.

£1 veinte y ocho de noviembre de mil ochocientos trece se puso á mi
cargo el regimiento de granaderos de infantería , declarándome quarenta y
dos pesos mensuales menos de el sueldo que obtenía por coronel de caballe-
ría

; y seguidamente se me pasó orden por el gobierno para formar el ma-
nejo y táctica que debia seguirse en el estado

, y salí quarenta y un dias á
los Olivos con el regimiento á comunicarle las instrucciones.—-— A mi
vuelta pasé á la Colonia

, y desde allí al sitio de Montevideo , donde sólo
mandé una guerrilla de cien soldados que nunca habían oido las bala?.

Después de la toma de esta plaza , pedí mi retiro
,
para separar la

vista de una cadena de picardías , que con motivo del mando presen-
ciaba diariamente, el que se me otorgó , declarándome benemérito en grado
heroyco. En octubre se abriéron las sesiones de la asamblea

, y movido de
los sentimientos que me imponia mi obligación y honor

, que me es impres-
cindible , no pude menos que oponerme abiertamente á las iniquidades que
proponía el gobierno ; de cuyas resultas fui sorpreliéndido el doce de no-
viembre de mil ochocientos catorce

, y sepultado en Patagones como un vil

criminal , quando la verdadera causa de mi atropellamiento y abandono de
mi familia en un país extraño fué mi oposición á un crimen que advertía.

En mi destierro tuve la satisfacción de salvar aquel pais de un facineroso
que le hacia tocar en su exterminio.

Quado calculé que la expedición del coronel mayor ÍVench podía
padecer alguna demora por falta dé auxilios , me presenté al ministro de
hacienda , ofreciéndole el dinero que necesitase en Jujüy ó Salta, él que
se me pagaría aquí luego que se diese aviso de haberse recibido por el dicho;

y su contestación fué que aquí no se podía pagar
;
que el general Hondean

corría con todos los auxilios de el Tucuman para adelante.

Durante estos servicios y persécuciones mi casa ha sido saqueada dos
veces por el enemigo. Dispersos , emigrados y errantes aun no sabemos la

patria que hemos de vivir. Sabed , leed y meditad, imparciales
, que esto

me basta. Asegurar el logro de su honor vale mas que la vida para el hom-
bre que le tiene. Tucuman y octubre 26 de 1816.

José de Moldes.
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